
REPUBLICA DEL ECUADOR “a 

e 
4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— BRBOLUCION N* 90.1.1 e 

JOSE MARIA BORÍA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

QUE el 28 de febrero de 1990, se ha otorgado anta el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Quito la escrítura pública de constitución 
de "GARISA S.A.*; 

QuE el señor doctor Carlos Larrelitegui, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
prescitado tres copias certificadas de la mismas 

QUE la referida escritura píblica guarda conformidad con 
el informa y el memorando N” SC.11C.1A£.90.90346 de 1% de alríl 
da 1930, exitidos por el bepertamento de Inspección de Compañías 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control 
de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurídico de Compriilas Anúnisas y 
Extranjecan de la Intendencia de Derecho Societacio, mediante 
merorando N” DJ.CAR.90.264 de 7 de mayo de 1990, ha emitido informa 
favorable para la contimación del trámite, una vez que considera 
que se ha dao cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resoluciones Mmeros ADM.U9205 de 27 de septiambce de 1989 y 
ADM.90099 de 23 de febrero de 1990; 

BESUELVE: 

ARZICULO PRIMERO.” APROBAR la comwtitución de “GARISA $S.A.", 
con domicilio en Quite, con un capital social de DOS MILIONES 
DOSCIZNTOS CUAINO MIL SUCRES (6/.2'204,000), divídido en 2.204 
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (af .1.000) 
de valor cada una, de coonformidad con los témainos constantes 
ex la referida escritura pública. 

MTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
páíblica que se aprueba, del ¡contenido de la presento Resolución 
y sienta razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Megistrador de la Propiedal 
del cantón Ruiñaimi, inscriba la transferencia de dominio que 
realizan los cónyuges Míximo Arturo Loayza Jaramillo e Inés Fimllo 
Jaramillo, en favor de la campañía denominada “GARISA S.A.” 
d0z TA poesecta Ramoloción y slente qarta de eta se apeueba 
por la presente Resolución y siente razón de da inscripción. 
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